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JUSTIFICACION

El Tribunal Regional de las Mujeres por los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC), busca contribuir a la exigibilidad política y jurídica de los derechos económicos, sociales y culturales de las mujeres y contempla la realización de tribunales nacionales en cada uno de los países para luego llegar, con casos emblemáticos, al tribunal regional con la  finalidad de: visibilizar  la problemática existente,  activar los mecanismos de exigibilidad,  crear una opinión pública favorable y ampliar las convergencias en torno a propósitos concretos 

El propósito y objetivo general del Tribunal es contribuir a la transformación de discursos y prácticas culturales discriminatorias y de subordinación de las mujeres, desde una perspectiva feminista y en el marco de los derechos humanos.

En este contexto se ve la necesidad de realizar un trabajo integral de psicólogas y abogadas con el fin de complementar y enriquecer la asistencia jurídica que se viene otorgando a los casos que se presenten en este tribunal. 

OBJETIVO GENERAL

· Acompañamiento psicológico para las mujeres cuyos casos serán presentados en el TRIBUNAL DESC

OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Presentación del TRIBUNAL  en diferentes  organizaciones para la  identificación de casos.

· Apoyo a las abogadas en la presentación del documento y testimonios incluyendo la perspectiva psicodinámica como parte del análisis del caso, es decir, incluir el impacto subjetivo de la experiencia de estas mujeres en la violación de sus derechos DESC. 

· Acompañamiento psicológico a las personas que darán sus testimonio  para la preparación y presentación en el TRIBUNAL

· Seguimiento y devolución de los resultados a quienes dieron su testimonio en el tribunal

METODOLOGÍA

· Fundamentalmente de acompañamiento y vivencial.

· Brindar información a quienes den su testimonio en el TRIBUNAL DESC 

· Construcción de propuestas a partir de las experiencias de las mujeres

· Expectativas y vivencias personales  vinculados al  TRIBUNAL DESC

· Dinámica grupal.

· Seguimiento individual

ACTIVIDADES 

· Difusión de los tribunales DESC, 
· Identificación de los posibles casos y testimonios a ser presentados en el  TRIBUNAL.
· Visitas para autorizar su presentación en el TRIBUNAL
· Preparación  del testimonio y/o caso.  Análisis desde una perspectiva psicodinámica  de cada caso  en particular. 
· Reuniones grupales , antes del TRIBUNAL, 
· Visita al espacio en el cual se realizará el TRIBUNAL, lo que permitirá al/la testimoniante ubicarse mentalmente en la situación del Tribunal.
· Acompañamiento durante la presentación del TRIBUNAL.
· Contención emocional antes, durante y luego del testimonio.
· Visita después del TRIBUNAL. a  modo  de seguimiento, para evaluar el impacto y el cumplimiento de las expectativas  de  las personas y sus familiares, si es necesario,  que  han presentado sus casos. [image: image1.png]
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